
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SAN JUAN
Plaza de la Iglesia, 4
41660 VILLANUEVA DE SAN JUAN (SEVILLA)

ACTA DE LA QUINTA PRUEBA INTEGRADA EN EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR DOS
PLAZAS DE POLICÍA LOCAL MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSCIÓN LIBRE, INICIADO POR EL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SAN JUAN

En Villanueva de  San Juan,  siendo las  10  horas  del  día 16 de diciembre de  dos  mil  veinticinco,  se
constituye  el  Tribunal  que  habrá  de  actuar  en  las  pruebas  selectivas  convocadas,  para  cubrir  mediante
oposición libre de dos plazas de Policía Local del Ayuntamiento de Villanueva de San Juan vacante en la
plantilla de personal, según las bases que fueron publicadas en el  B.O.P de Sevilla núm. 28, de 11 de
febrero de 2025, siendo asistidos por la Secretaria que suscribe, al objeto de celebrar la reunión, con los
miembros que se citan

Miembros Identidad

Presidente Jesús Manuel Mediano Parrilla. Subinspector Policía Local Ayto de la Algaba
Vocal José Antonio Carrasco Álvarez. Subinspector Policía Local Ayto Mairena del Aljarafe 
Vocal Jonás Pérez Bueno. Policia Local Ayto de Sevilla
Vocal Luis Martínez Puerto Policia Local Ayto de Sevilla 
Vocal Juan Manuel Calderón Guerrero. Funcionario Ayto de Villanueva de San Juan
Secretaría M.ª José Martín Salas

Constituido el Tribunal calificador, y de conformidad con las bases reguladoras de la convocatoria de la
citada  plaza  se  comprueba  la  existencia  del  quórum necesario  y  se  acuerda  proceder  a  la  realización  y
posterior evaluación de la quinta prueba  examen médico. 

Base 8.1.5.-Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad,
conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, modificada por la
Orden de 30 de noviembre de 2020 en lo que respecta al cuadro de exclusiones médicas, que figura
en el Anexo II de la presente convocatoria. 

Se calificará de apto o no apto

Vistos los resultados de los certificados médicos expedidos por el Centro Médico PREVEENCOR S.L
de fecha 15 de diciembre actual , relativos a los diez aspirantes que resultaron aptos en la Cuarta Prueba, el
Tribunal acuerda adoptar lo siguiente:

Primero.- Adoptar como resultado de la Quinta Prueba relativa al Exámen médico el siguiente:
1 CASTELLANO RAMOS, ALBERTO 48993471K APTO

2 DUARTE CONDE, JOSÉ 49070850M NO APTO

3 FERNÁNDEZ GALLEGO, SAMUEL 47347842L APTO

4 GALBÁN SANCHO, ARMANDO 47430316S APTO

5 MANCERA CORRALES, FRANCISCO JESÚS 31735051L APTO

6 MÁRQUEZ MARTÍNEZ , JUAN MIGUEL 29552393S APTO

7 MORENO RODRÍGUEZ, PATRICIA 26303581E APTO

8 ORTEGA ESCAMILLA, FRANCISCO JESÚS 49126196J APTO

9 POZO VÁZQUEZ, DANIEL 47514274T APTO

10 RODRÍGUEZ RODAS, DANIEL 49824585F APTO

Segundo : Tener en cuenta la puntuación total obtenida por los mencionados aspirantes en pruebas
anteriores dando como resultado el siguiente orden de prelación
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Puesto Nombre DNI Ejercicio 
teórico

Ejercicio 
práctico

Nota final 
oposición

1 MÁRQUEZ MARTÍNEZ , JUAN MIGUEL 29552393S 6,434 10,00 8,217

2 ORTEGA ESCAMILLA, FRANCISCO JESÚS 49126196J 7,871 8,000 7,935

3 MORENO RODRÍGUEZ, PATRICIA 26303581E 5,688 9,000 7,344

4 RODRÍGUEZ RODAS, DANIEL 49824585F 6,147 8,500 7,323

5 POZO VÁZQUEZ, DANIEL 47514274T 5,688 8,500 7,094

6 GALBÁN SANCHO, ARMANDO 47430316S 6,262 7,000 6,631

7 CASTELLANO RAMOS, ALBERTO 48993471K 7,009 5,500 6,254

8 MANCERA CORRALES, FRANCISCO JESÚS 31735051L 6,205 5,500 5,852

9 FERNÁNDEZ GALLEGO, SAMUEL 47347842L 5,573 5,500 5,536

Tercero.- Vista la Base Novena de la Convocatoria y teniendo en cuenta que según el artículo 61.8 del
Estatuto Básico del Empleado Público dispone que “los órganos de selección no podrán proponer el acceso a
la  condición de funcionario de un  número superior  de  aprobados  al  de  plazas  convocadas”;  el  Tribunal
Calificador ha decidido ELEVAR PROPUESTA de los aspirantes que deben realizar el correspondiente curso
selectivo en el Instituto de Emergencias y seguridad Pública de Andalucía a los siguientes candidatos:

MÁRQUEZ MARTÍNEZ , JUAN MIGUEL, con D.N.I 29552393S
ORTEGA ESCAMILLA, FRANCISCO JESÚS con D.N.I 49126196J

Cuarto.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61.8 párrafo segundo de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y sólo para el caso de renuncia del aspirante propuesto, este
tribunal realiza una relación complementaria de aspirantes propuestos por el siguiente orden:

1 MORENO RODRÍGUEZ, PATRICIA 26303581E 5,688 9,000 7,344

2 RODRÍGUEZ RODAS, DANIEL 49824585F 6,147 8,500 7,323

3 POZO VÁZQUEZ, DANIEL 47514274T 5,688 8,500 7,094

4 GALBÁN SANCHO, ARMANDO 47430316S 6,262 7,000 6,631

5 CASTELLANO RAMOS, ALBERTO 48993471K 7,009 5,500 6,254

6 MANCERA CORRALES, FRANCISCO JESÚS 31735051L 6,205 5,500 5,852

7 FERNÁNDEZ GALLEGO, SAMUEL 47347842L 5,573 5,500 5,536

Quinto.- En el plazo de diez días hábiles desde la publicación de la relación de aprobados, el  aspirante
seleccionado deberá presentar en la Secretaría del Ayuntamiento los documentos que se relacionan en la Base
Décima de la Convocatoria, para poder ser nombrados funcionarios en prácticas.

  
Y no siendo más los asuntos a tratar, se levanta la sesión de todo lo cual la Secretaria que suscribe da fe.

El PRESIDENTE,                                                                LA SECRETARIA,

Fdo. D. Jesús Manuel Mediano Padilla                            Fdo:Dª Mª José Martín Salas
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